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D ATO S D EL f OMADOR/AS EGURADO

NOMBRE Y APELLIDOS LUIS ALBERTO MARTINEZ LOPEZ

DN1/NIE 70431530V

DOMtCtLtO

POELACóN SAN JUAN DEL MOLINILLO

ErurooNrnro

DATOS OEL PRESTAMO

AV/DE VILLAREJO,S/N 8J

ft uet¡n ¡¡e¡l¡ ¡El¡pon¡r Ecuertl ¡.¡EN¡ lHoenHroo

F NACIMIENTO 08/02't993 sExo: TEIEFONO: 633293134

C.POSTAL: 05120

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

E]AUTONOMO DrRos

TrPo DE PRÉsrAMor PERSoNAL

ñ0 0E ExpEotENTE oE pRÉsrAMo: 33136630s0

FECHAVENCIMIENTO PRESTAMO: 12,/O2/2026DURACIÓN PRESfAMO (MES

CUO.TA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 274,36 € % CUOÍA ASEGURAOA: f00,00% IMPORTE CUOTAASEGURAoA MENSUAL: 274,35€

OATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO. 1zo2l201s
Degempleo TEbajadores por cuenta ajena con mntrato indefnrdo
de durac¡ón superior o igual a 6 meses con lomada laboral iguel o
supeno. a 25 horas semanales. Elcepto Funcionar,os Públicos.
lncapacidad Temporal T.ebájadores por ouenta propia
(autónomos), trabajadores por cuentia ajena con uñ conkato laboral
ter¡poral. trabajadores por cueñta alena coñ un contralo laboral
rndeñnido que no estén cubiertG por la garantia de Pérd¡da
lnvoluntare de Empleo y funcionarios púbhcos.

Hosp¡talizrción: Aquellos TomadoregAseowedos que en el
moménto de producirse e¡siniestro no tengan n ngün tipo de relac¡ón
leboral, nr porcuenh propia ni por cuenta aiena

PRIMA, UNICA DEL SEGURO:

PRIMA OEL SEGURO PR]IIA
PERIODO c0t{soRcto LEA

I[IPUESIO
SOERE PRIMAS

IMPOBTE
RECIBO

TOTAL 116€ 4656€

FECHA 0E VENCIMIENÍO fi¡s212s26

Carenc¡a In¡c¡El: 60 días
Prestac¡ón máx¡ma: 12 pegos @nsecutivos o 30 pagos ahemos eñ total
C.pit l áxiño: 1.800€

Ca¡enc¡a ln¡c¡al: 30 días por enfennedad. E¡ los supuestos en fos que,a lncapacidad
Teñpgral se deba a un accidente no se adicará cárcñcla inicial alguns
Preatác¡ón má-xima: 1 2 pagos conseo{rtivos o 30 pagos altemos én total.
Capit lMáiimo: 1.800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 días por eflfermedad. En los supuestos on los que lá hospitálizaoóñ se
debá a un a@idente ño se aplicq.á carencia inicial alguna.
Prsstaclén má¡lma: 12 págos consecLfNos o 30 pagos alternos en total.
Cap¡tal illtuimo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El fomadorlAaalur¡alo dcsignr con crráctcr irrvocablt: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES90 3081 0410 6031 3094 4618
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CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 19.573 64€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 12lú2201S

ENTIDAD PNESTAMISTA EUROCAJA RURAL

776 06 € 006€ 423.84 €
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 'l978 con el número
C-559 con domicilio socia¡ en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 tvladrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de esle conkalo y garantiza e¡

pago de las prestaciories que corespondan con aneglo a las condiciones del
mi§mo.
Elconkolde la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al lvlinislerio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a lr¿vés de la Dkección General de Seguros y Fondos de Peñsiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado eñ la págiña primera de las presenle§ condiciones
paÍticulares.

BENEFICIARIO OEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irevoc€ble a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡enlo
hospilalario cualquier hospilal, c.linicá o sanalorio, tanto público c¡mo privado,

que di§ponga de la infraestructura necesaria para diagnostic€r y realizar
tratamientos terarÉulicos por faclltativos legalmente aulorizados para el
ejerciciodesu profesión. Alos efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinic2 o sanatoÍio las siguientes instituc¡ones:
- Clinicas para el tralarñiento de enfemedades menlales o cuyo priñcipal

objelivo sea eltratamiento de eñfemedades psicológicas o Fiquiálricas.
- Residencias de ancianos. cenlros de dia y centros para el tratamienlo de

drogadiclos y/o a¡cohólicos y/o neurót¡cos.
- Clinicas para tratamiertos naturales, temales, masaies, estéticos,

adelga¿amiento u otros lralamientos similares.
- Dicho esiablecjm¡ento debe eslar alend¡do por un médic¡ las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clinic¿s para el lralamienlo de enfemedades menlales o cuyo principal

objel¡vo sea el tralamienlo de enfermedades psiquiátric€s.

- Residencias de anqanos. asilos, centros de dia, casas de reFoso y centros
para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.

- Clinic¿s para lratamienlos naturales, termales, masajes, esléticos u otaos

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1,. REOUISiTOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ coñtratar la presonlo Póliza ds Seguro las porsonas ñshas
quo raúnan las s¡gu¡ontes condic¡ones:

1) Ser tit¡lares de un prÉstamo porsonal, formal¡z¿do con EIJROCAJA
RURAL.

2) Haber ffmado las Cond¡cionss Pañiculare§.
3) Habsr pagado la pr¡má ún¡ca,
4) Que h Edad dol Tomador/Asegurado esté comprerid¡da entre los l8

y 65 años. No obstañte lo anter¡or, la odad del fomador/Asegurado
sn el momento do la coñtretac¡ón del seguro sumada el número
de añog do duración del préstamo no podrá dar como re3ulúado
uña gdad super¡or a loE 65 años. En 6ste supuesto no se podrá
contrataf el prosente ssguro.

5) EncontraEo on estado d6 bugna galud, sin sintoma de enfs.msdad,
y no padecer ninguna €nfomodad de carácter qvolutivo ni ssta., en
la Fecha ds Efecto dol Soguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ásta qusda dsfin¡da sn las prcsontos
Cond¡c¡ones Paat¡culares,

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al g gstar en s¡tuación dE alh sn
mutual¡d.d, montgpfo o ¡ñ!ütución análogE quo la lqg¡slación
detefm¡ne.

7) Adomás para la cobertura ds D6ompleo:
8) No conocsr, o estar €n s¡tuac¡ón de conocer que se ve a producir la

ext¡nc¡ón o suspsnsióñ d€ su relac¡óñ laboral por cualquiera ds las
causas que darian dorecho a la pre§tación do Ogsqrnploo gn b6q a
esta póli¡a.

9) Adsmás para la cob€rtura del ri€sgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguña enlerm€dad de cal.ácter €volutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordiñaria mensual del préslamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneratoios, con exclusión, por tanto. de los iñtereses de
demora y de cualesquiera olros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el conlrato de
préslamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegufada no seÉ superior, €fl n¡ñgún caso, al
¡mporte ríáx¡ño de 1.800 €.
En caso do quo sg produioaa una novac¡ón del próslamo quo conlleval? el
¡ncromsnto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación d€ la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora proc€derá a la devoluc¡ón
de la prima ño consurn¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rEal¡za do amortizacion€s parcialG
dgl próstamo, la Ent¡dad Asogur.dora prccodoÉ a adecuar la suma
asogurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
pr6entes Condic¡gnes Particulares.
3 - PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL

. Para la garant¡a de Párd¡da lnvoluñtaria de Emplso so establece un
per¡odo de careñcia in¡c¡al de 50 dias naturales, a cont r dosdo la
fecha de o{octo del seguao. A efuctos de comprobar que en el
morñGnto del acaecim¡ento del s¡n¡ostro ha Uanscurrido el periodo
d6 carencia in¡cial, se gntendgrá que Ia situación de desemplso s€
produco on la fecha en qus se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas 6n esta pól¡za, y
aderñás sea acred¡tado por elServic¡o Público d€ ErÍpleo Estatál u
organkmo público qu€ lo susütuya.

. Par.la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodode
carenc¡a ¡nic¡alds 30 dias naturales, a coñtar desde la bcha de electo
del seguro. A efectos de comproba. que en el rnomento del
acaecim¡enúo del sin¡estro ha transcurido ol peñodo de carencia
¡n¡c¡al, so entondorá quo la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal ss
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lñcapacidad hubiora s¡do d¡agnosücada por facultaüvos dE la
S.guridád Sociá|, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o f¿cultat¡vo
autor¡zado y así lo ralifiquen lo§ sewicios rhédicos delaseguradorsi
se considerase necesario. En los supuestos eñ los que la
lñcápac¡dad Temporalse deba a un acc¡donto no se apl¡cárá carencia
¡n¡cial alguna.

. Para la garantia de H€pital¡zac¡ón sé establece un periodo de
carencia ¡nic¡al de 30 dfas natu¡alos a contar d€sde lá fecha de efecto
del seguro. A efectos do comprobar que en el momento de
acaec¡m¡enúo del s¡n¡estro ha t anscurrido el periodo de carencia
¡ñ¡cial, se enténde.á que la s¡tuación de Hospitalizacióñ se produce
eñ la ñocha que aparozca cons¡gnada en el ¡nformo do ¡ngreso en el
corospond¡onto establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se eñcuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onos de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ontos a una s¡tuación antoíor de Pérdidá lnvoluntar¡a de
Emplgo quo dio lugar a ¡ndemnización por parte dé esta póliza, se
procederá al pago de nuovas prustac¡onos s¡ sl Tomador/Asegurado ha
ostado v¡nculado de fofma activa a una nueva relac¡ón laboral como
tr¿bajador por cuenta aj€na por uñ p€riodo mínimo do 180 dias naturales
iñiñterrumpido6 y haya supqGdo el pariodo ds prueba establecido
correspondiente a su nuova r€lac¡ór laboaal, En caso contrario no s0
pagará cañtidad algu¡1a.
En elsupuosto de producirss lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una antgrior lncapac¡dad Temporal que dio lugara ¡ndemn¡zación por parto
d€ osta póliza, la Geguaadoaa proooderá nuovamonte al pago d€
prestac¡ons¡ tanscuÍidos't60 dias naturalag, ¡ninterruntp¡dos en
s¡tuación de alta on el régimen correspond¡ente, dgsde el fin d6 la úlüma
incapac¡dad temporal s¡smpre que la enfermedad c¿usante sea la misma
que orig¡nó la lncápac¡dad que d¡o lugar a la indemñ¡zaciór por parte de
osta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsigu¡onto so dob. a una
éntuñ¡edad d¡stinta la aseguradora procedorá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dlas naturales in¡nt€ruírpidos
sns¡tuación de alta en el égimen consspond¡ente, desde ol findo la últ¡ma
incapac¡dad temporal-
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En sl supuesto dq producirse lncapas¡dadEs Tempor¿les subs¡gu¡entes
dob¡das a causas accidental$ no habrá peflodo de cargncia.
En el supuesto de produciIse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
antefior a la HGp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡záción por part€ de
esta pól¡za, la asoguradora procodorá al pago d€ pEstac¡on€3
transcurddos 180 días natural$ ¡n¡ntsrumpidos, s¡ encontrarss sn
sih¡ación de Hosp¡ialización tal y como se dsscribs sn la prrroñto póliza,
dglde elfin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el agegurado hubieGe
sstado percibiondo la correspond¡€nto prBtac¡ón s¡smpr€ qu€ la
enfermedad cauaanb s€a la mBma que orig¡nó la HGp¡t l¡zac¡ón qug d¡o
lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por partg de esta pól¡za, Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subg¡gu¡onte ss deba a una enturm€dad disünta la
aseguradoE proc€dorá nu€vaÍrente al pago de prsstac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días nafuralog ¡ninterumpidos a¡n sncontarse on
9ituac¡ón dg Ho€pital¡zación.
En el supuesto de producilse Hosp¡talizac¡onos subsigu¡ent€6 deb¡das a
causa§ acc¡dgntales no habrá psr¡odo do caronc¡a
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en ¡o§
térm¡nos previstos en esta Póliza, los ñesgos que a continuacjón se ¡ndicán
teniendo en cuenla la situacjón laboral del Tomado./Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la
situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
rcmuñemdamente por qlenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
iomada de trab4o en un 50% y sean privados de su sala.io por c¿usa distinta
de su volunlad, a excepción de los fundonarios públims, quel
a) Llevar t.abajando duranle 6 meses continuos con un contrato labordl de

duracjón indel¡nida en la empresa en la que cause baja. con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotzando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
kabajo.

b) Eslar recjbiendo prestacióñ pública por desempleo del Serv¡cjo público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SéMcjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situaoón de Desempleo, el
asegurado se encueñlra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garant¡a, a la Prestacjón de
Desempleo en su nrvel conlribulivo.
4,1,I, PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período
complelo de 30 dias naturales consecutivos en situacjón de desempleo del
TomadolAsegurado. computados a partir de la fecha de sLspensión o extincjón
de la relación laboral. De no psrmanecsr los 30 dia! con!¡scutvos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria dsl Empleo, la Enüdad A6oguradora no
abonará cantjdad alguna-
La suña agegurada se abonaaá al Beneñc¡ario dos¡gnado en la presonte
Póliza con €l l¡mitg máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemG
on total y siompro que dicha sitJación de dessmpho ocurr. dur.ntE la
v¡gencia del seguro, haya transcur do el periodg de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes circunshnc¡as:
Exüñclón de la Rslación Labor.l:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colecl¡vo.
b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen Ia exlinción del contralo de kabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por desp¡do o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arlioJlos 40.1 (moül¡dad geográficá), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (po. decisión de la trabajadora que se ve ob¡¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los c€sos de üolencia de género) y
49.1 j) (exrinción por incumplimiento det empteador) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En vilud de resolución judicial adopt¿da en el seno de un procedimiento
coñcufs¡al.

g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virlud de epediente de regulacióñ de
empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
coñcursal y se reduzc¿ a ¡a mitad, al rnenos. ¡a jomada de habajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizacjón cesará eñ el momenio en que el
Asegurado rcanude una actividad laboral rcmuneEda, aún de mañera parcial
en los 1érminos descnlos por la normaltva laboral española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAHiA DE PERDIDA
INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de pérd¡da lnvoluntana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en qJalquieaa de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no roclame en t¡onrpo y torma
oportuños cont¡a la dockión €mpresar¡al, salvo por€xtinc¡ón de
contrato dor¡vada de expedients do regulac¡ón de emplqo o de
despido colect¡vo o basado €o las causas objet¡vas prsvistas en
el añiculo 52 del Estatuto de tos T.abájadoro§ (R.D.L.Z2OI5 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de U"abaio se ext¡nga por iubilación dol
Enipresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/As€gurado o por
expirac¡ón d€l üempo conven¡do y/o final¡zación do la obra o
servicio objoto del contrato.

c) Los trabajadores fi.¡os de caráctEr d¡scontinuo en los peíodos
sn qu€ carezcan de ocupac¡ón efoctiva.

d) Cuandq d€clarado improcedente o nulo el despido por
sGntancia fifms y conun¡cada por el emphador la fecha ds
ro¡ñcorporación al traba.¡o, no se ejer¿a tal dsrecho por parte d6l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 previst s eñ la legislac¡ón v¡gento.

e) Cuañdo no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al pu$to dg trabdo en
sl caso en que la opción ontrc ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡óñ
correspond¡era a¡ tsabajador o sc ssfuviera en oxcedenc¡a y
vonc¡era el periodo ñjado para la nbma

f) La sxünc¡ón d6l contrato laboral durante 9l poriodo do prtEba, la
jubilac¡ón ent¡c¡pada y elparo parcialcon una reducción inturior
el 50% d6 su jomada lebo6t, o cuando la inderñnizacióñ por
d6pido cons¡sta gn una renta temporal pagadeia en momento
dol despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (pr€jubilac¡ón).

g) Si 6l Tomadori Asegurado üeñe derecho a percibir uñ salar¡o por
parts dol emplsador, se sxc€ptúan do estg supue§tq 106
complemontos salariales pactados colegtivamente en los
expedi€nt6 de gusp€nsión del cgnt¡ato.

h) Los d€sp¡dos cuya ¡ndemñ¡rac¡óñ sea mgnor dol SO% dg la
legalmentg establec¡da.

i) Cuañdo el trabdado. cese voluntariamente su puesto de trabajo.j) Cuando la exl¡nción dslcontrato sga doclarada procedenig por
sontenc¡a firme, o siendo así noüf¡cado el Tomador/Asegurado
por parb del emprcsaño, §§te no haya reclamado en tiempo y
forma debidos.

k) El dGspido s¡n dergcho a desemploo del n¡vel contributivo dol
Sorv¡c¡o Públiqo de Empho Estatal(en ad€tante SEPE).

l) S¡ la prestación de Osssmpleo de nive¡ contribut¡vo dol SEPE se
rocibe en fo¡ma de pago úñ¡co.

m) Cuando el fomador/Asogurado se aco¡a voluntáda¡¡ente a un
Exped¡onts de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón L¡bo¡al del Tomador/Asggurado lo fugra con un.
ompresa prop¡edad dsl ámb¡to fam¡liar de ésto hasta sl segundo
grado do consa¡guin¡dad o af¡n¡dad, as¡ como eñ los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
con§angu¡n¡dad o el tercér grado do afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también si al
Tor¡ador/Arggurado fi¡gra soc¡o con preseñcia o reprosentación
d¡recta en los órganG ds adñ¡ñistrac¡ón d6 la Sociodad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por Incapaodad Temporal la

alteración lemporal (situación f¡sica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad lempora¡ el
TomadolAsegurado que en elmomento de incuniren dictta siluación luviera la
condición de autónomos (Trabaiadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguñdad Social, trabaiadores
porcL¡enla ajena con un contrato labor¿ltempora¡, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral andellnido que no estén cubiedos por la garantía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, saempre que el
¿ccijenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocunan con posledondad a Ia Fecha de Efedo y sin periuic¡o de lo
establecido respeclo alperiodo de carencja.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n s¡ntoma de enfe¡medad y no padecer ninguna enfemedad
de cárácter evolutivo niser titularesde una prestación pedódic¿ o prestación por
invalidez
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La EntUad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 d ías conseortivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
de¡ Tomador/Asegurado y una ve¿transcurido elperiodo de cárencia ¡nic¡al, los
pagossucesivo§ por esla preslacjón Se real¡zarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecúivos en los que el Tomador se encrrentre en dacha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncápacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho d cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajc/adivilad
remunecdo/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a p€sar de no haber
alcanzado su total cur¿ción s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én s¡ su estado pasa a ser de
lncápacidad Pemanenle en los téminos descritos por la normaliva de la
Seguñdad Soc¡al española.
El imporle de la indemn¡zac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era variasenfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almenle decl¿rada.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado en las presenles
Condiciones PartiqJlares con el lfmite máimo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de Incapac¡dad Temporal
ocurl'a durante la vigencia del seguro y haya lrañscuÍido elperiodo de c¿renc.¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la
situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado dúrante más de 24 hoÉs
en un estáblec¡mienlo hosp¡lalaño en condic¡ón de paciente_ ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lralamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospatalización el fomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de productse el sin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta prop¡a ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlralaciónde baja laboral por razones de salud, nihayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consec¡rüvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

¿I.3.I. PRESÍACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario de la p.esente pól¡za, de
produc¡rse Ia hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzado L¡n periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuaridos los el periodo de carencia iñicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias natu.ales consecutivos dicha situación. Oe no
pormanocor los 30 d¡as sonsecutivos, en s¡tuac¡ón d€ Hosp¡talizac¡ón, la
eritidad asEguradora no abona.á cánt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de cárenciá
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACiDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen ¡a consideracrón de Hospilalizac¡ón nr de lñcapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, ño se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencja de las sigu¡entes situaciones:

a) Enfemedades, [es¡ones y compl¡cacionos causadas dirgcta o
ind¡¡ectamento por voluntad del Tomador/Asogurado o
dorivadas de la realización ds actos noto amente tsmorar¡os
que entrañén grave§ riosgos para la salud.

b) El embarazo, perto o aborto asi como los p€riodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan on caso do matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tornador/Asegurado se encuentao
bajo la inf,.¡€nc¡a del alcohol, drogas tóricas o estupefac¡entes;
loB qu6 ocurran €n estado de pgnurbación mental,
sonambulismo o sn de3ar¡o, lucha o íña, excopto c¿so probado
de leg¡tima defunsa; así como los d€rivados de una actu.c¡ón
dol¡ctiva d6l Tomador/Asegurado, dsclarada jud¡cialmente, o su
resistenc¡a a sor dotan¡do.

d) Cualqu¡er gnfurmedad, dolencia, estado o l€sión po, la que el
Tomador/Asogurado haya rocibido diaqnósüco y/o tiatam¡eñto
de un mód¡co on los l2 msso6 anterior€s al in¡cio dg la cob€rturá
de la presente pól¡zá con ánterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, 6i como las s6cr.¡€las producidas por 6llas, asi como los
dofectos do nac¡miento y las enform€dadeE conqÉnitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirurg¡c.s y tratam¡ontos médicos y/u
odoñtológ¡cos qué ng séan esencial6 por razoñgs módicas y
sean demandadoa por el Toñador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o estát¡ces, s¡Emprg que no s€ deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con postorior¡dad a la
fecha de elgcto de la cobrtura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro paocoso patológ¡co gus bng6 como
man¡fostac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objeüvadas por Ftudios méd¡cgs cgmplementar¡os
(rad¡ologia!, gemrnagrailas, €6cánere3, T.A.C, etc.) que
demusstron la ex¡stenc¡a de alterac¡onos y losioner que
justifquen e¡ dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Celaloas, onfor sdades psiquiátricas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, dopEs¡ones y afucc¡onos s¡milarg§, auñ
cuando dichas enigrmsdades y afecciones hayan sido
d¡agnGücada! y tratadas por un méd¡co egpec¡al¡sta
(psiquiaúa).

h) Las enfurmedad€s o lo.¡onos do vadas de la prácüca
profes¡onalde cualqu¡ér deporte, de la partic¡pación enapüestas
o compoüc¡onos, y de le práctica coño afic¡oñado o profe6io¡al
de acüv¡dados do alto ri€sgo, así como los eccidsntas derivados
de la conduqc¡ón do vehiculos sin el corrsspondisnte pérniso
expod¡do por la autoridad conrpeteñto y los acc¡dénGs aér€qs a
excepc¡ón do los vuolos comerc¡ales en lin6a r€gular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o distát¡cas,
j) Aquoll€ Asegurados qu€ 6st6n porcib¡ondo uña ponsión de

¡ñvalid€z o que estén lGm¡tandg eñ el moñEnto de la
contatac¡ón del seguro la ¡ncapacidad pormanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobertura8 de Pord¡da lñvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyontes entr€ si dep€rdiqndo do la situác¡ón
laboral en la que se éncuenbe Gl Tomador/Asegur¿do en el moÍronto do
producirso ol s¡n¡€stro, por tanto cuando un fomador/Asegurada esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emplso no podrá estar cub¡eño por
lñcapacidad Tempora¡, ni por Hcpitalización e ¡gualmente en el resto do
los supuesto6 en que sl Tomador/Asegurado pugda Estar cubierto por
lncapac¡dad Teñporal y Hospibl¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Eenefciario ño tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indireda de:
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La cobeñura lermanará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que tenga lugarel primero de los sigLtienles eventos:

a) La lEcha en la cual todas las cantidades deb¡da3 por ol To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamisla por ol Contr¿to
de F¡nañc¡.c¡ón v¡nculado a osta póliza desgguro fi¡sr¿n rs-
eñbolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcenrarso la focha d€ tem¡nac¡ón dsl Contrato de F¡nan-
ciac¡ón v¡nculado a ssta pól¡zá, aunquo no se hubieÉñ re-
embolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud dgl
m¡smo.

c) La fecha en que el Conbato do F¡nanciac¡óñ v¡nculado a ssta
Póliza de seguro bnrino por cualquiercausa.

d) La fesha en la cual€lAsogurado alcancg la sdad de 65 año!,
o en la úecha en la quc so co6e en toda activ¡dad profBsional
rcmunorada, o 9n la facha d€ jub¡lac¡óñ o d6 projub¡lación
cualqu¡e¡a que s6a su caulia, Excepto pára la garant¡a d€
hoGpitalización.

e) La fucha ds fallsc¡m¡€nto o ds declaracióñ delegtado de ln-
capac¡dad Pqman€nte del Asegurado en cualquiera do sus
grados o Gran lñvalide¿

0 La fucha sn l. quo se prodrzca una subrogac¡ón, cgsién do
la pos¡ción o cualqu¡sr tranlm¡s¡ón do los derechos y obli-
gac¡onss de las partes qug ¡ñlervienen en el Cgnbatg do F¡-
nanciac¡óñ.

g) Asim¡smo, la cob€.tura tsm¡mrá gn la f€cha 9n la qu€ ol
As€gufador haya pagado el número máx¡mo d€ Prestac¡o-
nes consecut¡vas o altemas porlñcapacidad Tomporal, Ho§-
pitalización y/o Pérdida Tsmporal lnvoluntar¡a de Emploo
que se han fijado on osta pól¡za.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorl¿ac¡ón
total anticipada de la operación de linanciación a la qL¡e se encuentra vinculado
elseguro. En estos casos se procederá según lg establecido en elapartado I
de las presenles Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla lomará efeclo eñ el
momento en e¡ que se comun¡que a la Enlidad Aseguradora. devolviéndose la
parle de ¡a prima no c¡nsumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinguada la póliza y
l¡berada la Entidad Asegu¡ddora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los sigujentes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta clrcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificádón del contrato eñ un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, eñ caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días. transcunidos los cuales y en los ocho dia§
siguientes comun¡cará alAsegurado la resc¡sión definiliva- La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comun¡cándolo por escjito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día eñ que tuvo
conoclmiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad c4n lo establecido en el articulo 15 de ¡a Ley de ContEto
de Seguro si porculpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su vencim¡enlo, el asegurador tiene derecho
a .esolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debada en vía ejecutiva
con base en ¡a póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima ño ha sido
pagada anles de que se produzca el sinie§tro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Siel contralo no hubiere sido resuelto o elnguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobelura vL¡elve a lener efecto a las veint¡cuatro horas del
día en que ellomador pagó su prima.

Oe acusrdo con lo sst¡blecido en €l art¡culo 22 d€ la Lsy ds Contrato de
Seguro las partes pu€den oponers€ a la próñoga del contrato mediante
una noüñcac¡ón oscr¡ta a la otra parts, €fectuada con un plazo de do6
mes6 de antic¡pación a la conclus¡ón d€l pgr¡odo del soguro sn culBo
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradoia o b¡en con un mes ds antslac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prorroga soa ojecutada por ol Tomado/Asegurado.
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l. Los r¡esgos grtraordinarioG sujetos a rccargo obl¡gatorio a favor
dol Consorc¡o de Compenssc¡ón ds S€guros.

2. Los que no den Lugar pof LCS.
3. Los hechos dgrivados de conllictos amados, haya o no

preced¡do declaración ofi cial dE guorra
4. Las qonsscuencias directas o ind¡roctás do la roacción o

radiac¡ón nuclear o contaminac¡óñ rad¡act¡va.
5. Su¡cidio o Ia tentaova delm¡smodurante la primgra anual¡dad de

seguro.
6. Lo6sin¡esEoscausados ¡ntsnc¡onadamsntdvoluntariamento o

por mala fe del Tomador/As€gur¿do. Las consecuenc¡as de uñ
acto de ¡mprudencia temeraria o negl¡goncia grave del
Tomador/Asegurado, declarado 6i iudicialmsnte,

7. Los siniesüos ocur¡dos como cons€cuencia de temblores d6
t¡erre, erupc¡onos volcánicas, ¡nundac¡oiss y otros funómorios
s¡sm¡coa o moúsorológ¡coa ds caaáctgr extaordir¡srio.

8. Los produqidos antes de la p¡imera prima pag6da.
9. Lo6 Cal¡ficados por ol gob¡orño de la nación como Calam¡dad

Nacional o cátástrofE asi como epidEm¡as y pandEmi$,
10. Las qonsecuencias de guerras o dq otras c¡rcunstanc¡as

extraordinar¡as y aquállo€ otros supusstos que tsngan la
cons¡d€r.ción ds fusr¿a mayq dq acuerdo cgn lo previsto en el
a.ticulo 1.105 del Cód¡go Civ¡1,

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del geguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resu¡te de la aplicación de esla larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperc¡.rtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la dúración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en coñtrario establecido en la ñliza, el

abono de las pnmas se realizará medi¿nte dom¡ciliac¡ón bancada de los rec¡bos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
AseguEdora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado d-ralquier gasto

derivado del med¡o de pago util¡zado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no erfrará en ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en c¿so de
siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic€ podÉ realizar las
modificac¡ones que se eslablecen enelpresente apartado. Estas modific¿cjones
una vez nolificadas yacepladas por la Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado porel Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
día de la solicilud.
Anulación dol Sgguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada al seguro daÉ lugar a la extinción del mismo. previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enfdad Aseguradora, de la pane de
pdma no consumida menos el impoÍte conespondienle a los recárgos e
impLrestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Eñtidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en cáso de siniestro quedañdo

extjnguido elconlrato de seguro.
Modificación dE la suma asegurada La amortización anticipada parqal del
prestamo dará derecho al Tomador/Asegúrado al ¡eembolso de la parte de la
prima ¡o consumida conespondiente a la parte amort¡zada ant¡cipadamente del
préstamo menos el importe correspondienle a los recargos e impuestos
satisfecho§, continuando vigente el presenle contBto de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amoÍtizar.
La Entidad Aseguradora entregará uñ Suplemer{o con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amoñización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERIURAS
El presente seguro tendÉ la misma duración que la operac¡ón de fnanciación
viñculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo antedor, la edad del
TomadolAsegurado en el momento de la mntratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podni dar como
resultado más de 65 años.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECC'ÓN DE PAGOS

Pi\RTNERS

11,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente par¿ el abono de las prestaciones descrilas en la presente póliza el
fomador/Asegumdo, deberá facjlitar el recibi o comprobanle del pago de la

corespondienl€ cuota del préslamo.

La Entidad Ase$u¡adora garanti¿a el abono de las prestacjones mntratadas en
las condiciones que se establezcan en las Coñdiciones Pa.ticulares delSeguro
La Entidad AsBguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visi"en al fomador/Asegur¿do, debiendo permitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, cor¡o cualquier
averiguaoón o @mprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumpl¡mien:o de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
preslac¡ón. salvo que no haya sido posible e¡llevarlo a cabo por¡a oposición del
médico o personal facullativo en caso de s¡niestro por lncapac¡dad Temporal.
La doqrmentación que la Compañia solacilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es lir s¡guiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡estrq
- Copia legible delDNl/NlE.
' V¡da Laboral adualizada y c¡mpleta que justifiqúe al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidament: flrmada v sellada- Certificado le Emprela y dos últimas nóminas. debidarnente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la,rmpresa y debidamente fimado y sellado- Justrficante :onespondiente al ingreso de la rndemnizaoón.- En caso d€ SMAqJUEZ. Acta de Corcdiac|ón. Demanda y Senlencia
Judioal.

- En c€so de E.R.E., autorización administrativa y comunicáción de la
empfesa al irabajador.

- Carta del SiPEE aceplando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslacjones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea ne(€saria para verificarsu validez o alc€nce.

En la sgnt¡nuación dsl s¡n¡€stro
- Justilcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apsrtura del S¡niest o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de pcsesióñ (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Socialy último pago.

- Parles de haja que acredilen la rncapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seauridad Soclal u Organrsmo Competenle. que
,uilrflquen al menos 3Ó dias eñ inc€pacidad:

- Hislorial Cl nico o Certrfcado N4édrco doñde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡fic¿do
se hará corÉtar especíllcamente si existen anlecedentes relacaonados
con las c€lsas de la inc€pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospita aria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jL.rdiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por Ia
empresa sí §e trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinrestro.- Juslifcánre de lá lrlulandad de la cuenla bancana donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier oka documentació¡ sustitut¡va de la añteriormente
relaoonada o que sea necesana para verificár su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡n¡estro:
:-Feñes de q»-lirmaCi6n deETaia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que cofiesponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del sin¡estro:
- Copia legible del DN¡/NIE.
- Vida labora aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, inforne sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

. Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y salida
del centro hcspitalario que justifque al menos 7 dfas de hosp¡lalización.

. Historial Cl¡nico o Certificado Médim donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfeÍnedad delAsegurado. En elcertific¿do
se hará conslar especíl¡camente si existen antecedentes relacignados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
rnismas.

- Además de lo anterior eñ caso de Ac¿idenle copiá complela de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de l¿ titularidad de la cuenl¿ banc€ria donde ingresar las

preslaciones
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente

relacjonada o que sea necesaria para veñflc€r su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡niqgtrg:
- Partes de hospital¡¿ación per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podé repelir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamenle
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez qL¡e elAsegurador haya
recjbido la doormentacjón y las prL¡ebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón. elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurador¿, haya recibado las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de Ias presenles Condiciones Pafiiculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimienlo de.eclamac¡ón desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvo¡untaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguierfes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tBc¡ón de
lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvolurfaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápachad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se hañ fúado eñ esla póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneñciario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El réOimen de las reclamacaones será el prevasto en el arliculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

l2-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
¡a Direccióñ Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el P'de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con pág¡na '¡¡eb:
www.dqsfp.m¡neco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si conside.an que ésta realiza práclicas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anierior, se advierle que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o redamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible ¿creditar haber formulado ¡as
queras o reclamaoones. prevramenle porescrilo alÁrea de Prolecc¡ón
del Claente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ertidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmenle establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 ¡,,4ADR|D, y dirección de correo
eleclrónico prctecciondelclienle@crrooartñers.eu tramilará y resOlverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas po. las personas
anteriormenle mencionadas, en primera ¡nstancia y lras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázque¿ n'80, 1"0,28001 N¡adrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaborac¡ón necesaria eñ la
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instftrcción del proced¡miento de resolúción de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluc¡ones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor de¡ clieñte de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela Judicial, el recurso a oko mecañismo de soluc¡ón de coniictos,

. ni a la prolección administrativa.
E¡ Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facililado en cualquier momenlo.
I3.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la nomativa apl¡cable en matena de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relalivoa la protección
de las personas físicás en Io que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre circulacaón de estos dalos y porelque se deroga la Direc{iva 95/46/CE
(Reglameñlo General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo s¡gu¡ente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Re§pons¿ble dol tatamiento ds sus datos
CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+infor rnfonnación adicional
F¡nalidad del tratamientg de sus datgs
F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un c{ntralo de seguro.
+rnlo: rnformación adicional
Legitimaqión para ol tratam¡gnto de sus datog
La base legEl para el tratamienlo de sus datos s3 la ojocuc¡ón dgl gonbato
de seguro en los lérminos quefguran en las Condic¡ones de la Póliza, aslcomo
en la Ley de Cont"ato ds SEguro y Lsy de Ordsnac¡ón, Suporvis¡ón y
Solvenq¡a de e¡üdad6 aseguradgras
+¡nfo: infonnación adieionel

Oestinatados

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneB para la preslación de servicros relacionados

con el corfralo de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
efemalizado dbhos seMcios, peritos, etc-.), con los que CNP Padners se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de datos.

r' [¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan antervenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo efl el caso de que sea ne@saño para el cumplimienlo
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cenlral¡zada de recursos informáticos.

Transfgreñcias lntemacional6 previstas: Salesforce.com El\¡EA Limited y
empre§as del Grupo Salesforce. Salesforce es una emp€sa proveedo¡-a de
servic¡os informáicos de CNP Palners.
+rnfo Informaclón ádicional
Derechos
Acceder, rectil¡car y suprimir los datos, asicomo olros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECGION DE DATOS:
Responsable de¡ t¡atamiento de sus daüos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 ñ4adrid
Te¡éfonor 91524431
Coreo Eleclrónico: alencion@cnppañners.eu
Delegado de Protección de Dalosr dod es@cnpoartneB.eu
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus dalos?

En concreto, dentro de ¡a 'Fiñalidad Principal", los Datos Personales serán
lralados paral
. Valorar, seleccionary tarillcar los riesgos;

' En su caso, para la realización del test de ¡doneidad y conveniencia, as¡
como en su caso mantenef actualizados sus datos para este fin;

. S6crib¡t cumpliry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administ.ativo al contrato de seguro hasta la
extincjón de las obligacionesjurídic¿s de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar elfomador bajo elcontralo
de seguro y emitir recibos relativos a las ñtsmas,

. Tramitación de los siniestfos (¡nduyendo prestadón de servic¡os por
lerceras empresas mntratadas por CNP PartrErs para el cumplim¡ento del
conlrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡nrestros a través de las empEsas a las que se hayan external¿ado
tales func¡ones);

. Gesüón de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones lécnicas e inveEiones;

. Real¡zarevaluaciones delriesgo, solvenc¡a yposiblefraude de forma prBüa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyendo, habida olenla del inteés legitimo que
ostenta la EntiCad Aseguradora , Ia consulta y cruce de los Datos Personales
con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patñmon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentil¡car al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en uña hab¡litación lega¡;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfrlados con fnes acluariales pa.a ladeterminación de la prima
en la suscñpoón delcortrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los teolrsos informát¡cos
(aplic€cio¡es, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines admanistrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pelenece CNP Panners.

. Remitirle comun¡cácjones comerciales sobre los produclos de CNP
Palners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿QL¡é tratamiéntos adicionales podemos rea,¡zar?
Adicionalmente:
r' Sa ha aceplado, sus datos podÉn ser lratados para remitirte ofertas

comercjales de CNP Partnes por medios electrónicos, así como
información sobre produdos d¡stiñtos a los contralados, informacjón sobre
las accrones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concuGos. eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la realización de encueslas de satisfacc¡ón y
eñvlo de newsletteG (todo ello induso por med¡os electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboracaón de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡caciones comerc¡ales. d¡señar produclos en base de dic¡as
prefe.encias y necesidades.

¿Duñnte cuánto tiempo trataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su @nsentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un clreo eleclróni@ a q.¡alquiera de las direcciones de
coneo eleclróñico eslablecidas en Datos de c¡ntacto del Responsable de
fratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofefas cDmercja¡es de CNP Partners por medios electróñicos, así como
infomacjón sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figúrar, €mpañas, proyectos, sodeos, concu§os, evenlos de
cualquier tipo y temátice), la realización de encuestas de salisfacción y
envio de ne\46letlers (todo ello incjuso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
coñ flnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar prodLrctos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

R.M. d.I¡diJ,lom 4319, lE o 3.991 scÍ &lLbo & Sdl¿d.. tdb l95lEp nt 33.?@ l¡.1rNtF.A 2a$4345 Oa.Adm. D6§Fp Ca559-a0OOl
EllRocAJA RUFIL MEDIACIÓN OPER oOR DE SANA SEGUFOS V|NCULAoo S.L, h*¡lo m .l F¡g¡fb Adm rbrEdvo E+<iii & mdi!¡.q d. !.0m 6ñ t. d.v. ovo037 - oF B,§6G3611

CNF PARTNERS 0E SEGIIROS Y RE¡SEGWOS S A - CrBádo Sa Jo,m m 21 26C11itAoRlo IESFAM) - f, .349152{3100 . F ,3¡915213{1 . w.6ppr@r @



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
tl1'"r-. -

CNP
NoMB¡E DE LA ASEGURADoF¡ CNP PARIñE¡S 0E SEGURoS Y REASEGIRoS S"A. doñrdEdr d C cñ & S* J.¡i¡im 2l - 230r t Mr*l (E$ar¡)
HEUADOR: EUROC¿JA FUF¡L [ED|AC|¿N Oté,r&r d6 BaMS€luú! V @lana S.L @¡ doñE]k n d[¡.]@ 2 - ó5¡01 IOIEDO (ESPANA)

¡IAfUR,AIEZA OEL RIESGO CU8IFRIO NO!d¿
CoriCEPro POR EL cuAt s€ASEGIñA Por e.ñlá p,opia

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anlenores podráñ llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de c¡nformidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicádo en este docJmento de info adicionál.
Leg¡timac¡ón para el fatamienio do 5us datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
S§ datos podrán ser tralados para la ejecudón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitardichos dalos o a que sean tralados, no seré posible
la celebracrón del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adacionalmente, sus dalos serán lr¿tados por los siguientes molivos:

'/ Si ha aceptado la dáusula del lratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas
comerciales de CNP Palners por medios electmnicos as¡ como ¡nformación
sobae produclos d¡stintos a los contratados, para infomade sobre acc¡ones
de markeli¡g (entre las que podrán fgurar c€mpañas, proyectos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o realización de
encueslas de satisfaccjón y newslelte§ (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán t.atados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tralamienlo de sus datos para la
elaboración de perfiles c¡n fnes come.c¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y erfre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dich¿s preferencjas y necesid¿des.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estabfecido en la normat¡va qle aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Conlralo de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Er¡tidades Aseguradoras y sú Reglamento de
desanollo, Ley de Medaación de Seguros, Ley de Comerdalización a distancia
de s€Nicios fnancieros. Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014. porel qúe se completa la Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de so¡vencia ll, Drecl¡va UE
2016/97 sobre distñbuqón de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentoG de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista üncuiados y los productos de inveEión
basados en seguros. en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el qL¡e se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentacaón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beñeficjarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conlralo.
Asi m¡smo, se podrán tralar para los casos en que exista uñ interés legitimo por
parte de la aseguradora.
D€sünatari06

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, sihaaceptado la dáusulade comunicación de los dalos,
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
iñtennediación a través de inlemel. y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
acciones de mafteling (enlre las que pgdrán fgurdr campañas. proyec{os,
soleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envfo de
newsletters. por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUI.ON SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI,4MUNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunic€dos en caso de cesióñ de caflera,
fusaón, escisión y lransformación.
La transferenc¡a lntemacjonal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al españoly contaÉn c¡n lodas las garantias y
medidas para salvaguardarla seguridad de sus dalos.
lvlantendremos actualizada la información sobre lransfereñcias intemac¡onales
que se vayan a rcalizü en un fuluro en nueslra $,eb:

https:/ ¡¡¡/w.cnppalners.es/polit¡ca{e-privac¡dad/
Derechos

¿Cr.ráles son sus der€chos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho ¿ conocersiCNP PartneE eslá tratando dalos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de accaso)así como a solicitar la reclificacióñ de los datos inexaatos
(d€rscho ds rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motavos ¡os datos ya no sean necesarios para los lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, los inleresados podrán so¡ic¡tar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el

ejercac¡o o la defensa de redamaciones (derecho a la limitación dol
tratam ionto),
En deteminadas circunstanciG y por moüv6 rclacionados con su
situación partisular, lo9 ¡nteresado3 podÉn opongrgs al tratamiento do
lus datos. CNP Partners d6jará de tratár los datos, sálvo que obqd€zcán a
motivos leg¡timos o el e¡src¡cio o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho do
r€vocac¡ón del conséntimiento)
En elcasode que solicite la portabilidad desus dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre qoe
cumplan con los requisilos para que se pLreda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afeclan a dalos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a lravés de la sigúiente dirección de e-
mail: gdpres.peticjon@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relacióñ con sus dalos.
Si prefere enviamos su petición porconeo ordinariol

CNP PartneE de seguros y Easeguros S.A.
Señioo de Atención alClieñte
Canera de San Jerónimo no21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indic€r que se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satislacloriamente a sus peticiones o quierc presentar

una reclamaqón lo puede hacer a través de email
orolecciondelclente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes ind¡cado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de proteccjóñ de dalos que es la autoridad
eñcárgada de velar porel almplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enconlrar información adicional y complementana sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un liñk a su página web:
https:/ M¡/w.agpd.evportal\4,ebagpd/index-¡desjdphp.php

CNP PARIN€RS 0E SEGJRoS Y REASEGJROS, SA, -Cae6 de S¡¡.l6iJ¡J@ ?1 2!014lrADRlD {ESPAM)- T. + 34915243400. F..3,rg l5?a3,101 w drpp.rñ6 6
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS tuRocAlA

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA ¡NFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

- Débe eutorizar 6l uso d€ Sus datos de salud en caso de sin¡estro, para la tramitacíón. Doritación v liquidac¡ón del m¡smo, dado que de
@:

D Acepto, conforme a lo antenor. al tralamiento de los datos de salud para la ejecucrón del contralo por la propia asegu.adora o a travé5 de un
proveedor de CNP Palners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser katados para remitide oferlas comerciales de CNP Parlners por medios eleclaónicos, asi como infor-
mación sobre pÍoduclos drstinlos a los conlratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cuálquier lipo (eñtre olras. campáñas. proyectos. sorleos, concursos, evenlos de cualquier tjpo y temática), la realizacióñ de encuestas de satis-
faccrón y envio de ¡ews/etters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Aceplo el tratamrento de mis dalos para recibir ofertas comerciales po. medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acciones markel¡ng, realizac¡ón de encueslas de satisfacoó. y envío de newsletlers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras, ci¡mpañas proyectos.
sorleos, concursos eventos de clalquier tipo y temática), asi como envio de newslelters, por cualquie. medio (enire otros, postal. teléfono. e-
mail) +info información adicional

tr Acepto la comunicacaón de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por q]alquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con lines comercísles y de ma.keting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eni.e otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketing

El prcs€nte contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡c€s que Em¡ta la
Eñtidad Aséguradora, y quo, on su conjunto, constitryen ol Contrato de Seguro, carec¡sndo do v.lor y elgcto por g€parado. Las cláusulas de las
cONDICIONES GENEPALES son d€arrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a ontl'e to
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDlcloNEs PARIICULARES, preyalocsráñ éstas sobrc aquéllas, satvo que dicha
d¡screpanc¡a d€r¡ve de pactos contta la loy, la moral o ol ordeñ públ¡co, en cuyg caso se snt€ndorán nulo6 de pl6no dorocho, lgualmonto las present€s
coNDICIONES PARTICULARES soñ em¡t¡das tomando como bas6las declaraciones deltomador, el cuestionado mád¡co o en c6o ds ser as¡ requsrido
por la compañia aseguradoE dé acuerdo con las pruebas que se cons¡dsren necosadas paÉ una correqta valomción dol riesgo.
A los efuctos do to d¡spt¡osto sn los articulos 122 y 124 dal Rqglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvénc¡a de las Entidad€s Asgguradoras y
ReaseguÉdoras, aprcbado por Real Decreto 1060/2015, ds 20 de nov¡embrq ambos incluidos, el Tomador dol seguro rcconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma feche y con antgrior¡dad a la c€lqb.ación d€l prosonte cortiato, Nota lnformativa comprens¡va de todos lo€ aspoctos rglaüvos alpresente seguto
que 5e contemplan on los c¡tado§ preceptos reglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARE§ ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIDAD,

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as ¡nseparables oxpodidas por añbas caras, en NAVALUENGA a l2 do Febr6ro dE 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

_q_--ia-
D, Sant¡ago Dominguez Vacas

Director General Adjunto
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CNP PARTNERS

SEPA D¡red Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Reference

206833081 00041 0000000391 001

Nombr¿ del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

LUIS ALBERTO MARfINEZ LOPEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber t&AN ofthe Debtor

ES90 3081 0410 6031 3094 4618

SwlFr / Brc

BCOEESl,lM081

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGTJROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlf¡cac¡én del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE. El deudor que& lnrorm¡do que, él ldéñnfl(¡dor d.lA<É.dor ref.rcn.i¡do en .tt. M¿nd¡¡o pu.dc dif. r, por Gl embio del Cód¡go d. N.gocio 6urüol

del miemo, n¡ p.rju¡.io ¡19úno cn lor ¡nt.rci.i d.ld.udor.

Nombre de lá calle y nt mero
Street Name and numbct of the Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cód¡go postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firñ¡ d€l presente formulario de Orden de Doñiciliacióñ, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidád flnan.ierá, para adeqdár en su cueñla los importes que se dev€ngueñ como coñse<ueñcia de este contráto y, asiñismo, autoriz¿ a su eñtidad
finan(iera para cargar en su cuenta los rmportes debldáment. notlf¡c¡dos por CNP PARÍNERS de Seguros y Rea!eguros, S.A. Como parte de su5 derecho3, el

deudor está legilim¿do al re€mbolso por su entidad en los términos y (ondiciones d€l contrato suscrito con l¡ m¡sma. La sol¡c¡lud d€ reembolso deberá
€f€Ctuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo eñ cu€nta. Puede obtener ¡nformac¡ón adic¡onal sobr€ sus der€chos €n su €nt¡dad

Rl s¡gn¡kg ¡h¡s ilanda¡e lo.ñ, yo! ¿uhot¡z¿ CNP PARfNtRS d.s.guros yReas¿guot, S.A.¡o rend ¡nsttuca¡ons to you¡ bank to deb¡t youra..ouñt the añouots tha¡ a..r¿ e5 a ksul¡

f@ñ the dak onwh¡<h four¿ccouñr w2s d.bn.d. vou. r¡ghat ¡.ged¡og ¡he ñandaté aft exphined ¡, a 5tat.ñeor that you.ao ob¡an toñ yourbank

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofp¿yñent: Reaurrenl payment

Lugar

Firma del deudor

Fecha (DD¡¡¡¡AAAA)

DA¡E (DDMMW|y)

12t02t2019

lttit¿

Por favor devolver a: CARRIRA DE sAN JERóNIMo, 2I 26014I¿ADRID

Ple¿se, retun to Cred¡tor addrcss

Ejeñplar para el Acreedor

a\P PARTNERS DE SECIIROS Y REASE(iUROS. S a - cúc( d. So Jsdamo. 2 r - 2!0 14 MADtuD (ESP¡ti^) T +l.lcl5l{lllD F +i,le l5.l1l1o l ¡ls.npprrt¡úi cj
RMd.M!d¡!lom¡8lr),librol.})l,s.i'd.¡Libod.Sd¡de¡c!,loliol9th!j.ñ'l32mIN 11NIF A 23531i.¡5 Cbtt {dñ\! mSFP C05t9-(i0L{I
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S€PA Dircc¡ Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Refaranae

20683308r 00041 0000000391 00r

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtorb)

LUIS ALBERTO MARTINEZ LOPU
Número de cuenta IBAN del Deudor
A.tount number lEAN ofthe Debtot

ES90 3081 0410 603't 3094 4618

swlFt- / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IUPORÍaNfE: El d.udor qu€d¡ ¡¡fo.m¿do que, €l ld.ntifi(¡dor d€lA(rcedor referén.i¿do er €r. M¡nd¡ro p!.de d¡f.rir, por et (¡mb¡o dct Códtqo d! ñ.so(io 6uftjo)

.,elmlrño, n¡ p.dui(k, ¿lguno eñ lor ¡ñteres¿s d.ldeudo..
IUPORANT NO1CE fhe debtor lt ¡afomed ahat ¡he above CQdltor ldenttfiet nay .l¡tret, by ch¿ng¡ng ¡he Eutin tt Cod. (Sutlx) tnclud?d th..é¡n, wt¡h ¡h.t uted by ahe .rdhor

Nombre d€ la calle y número
Stre$ Name and nuñbet ofthe Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

Código postal / c¡udad
Postal code / c¡ty
28014 ¡,ADRtD
Fdís

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante la firña dél prerente forñulario de Orden de Domiriliación, urted autoriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su
entidad finañqera, para adeudar en su cueñla los ¡mportes que se devengueñ como .onsecuencia de este contrato y, aslmismo, autoriza ¡ su entidad
financiera para c¿rgar en su cuenta los import€s debidameñte notifl.ado5 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Corno parte de sus derechos. el
deudor eslá legitiñado al reembolso por su entidad en los términos y condicioñes del (oñtaato suscrito con l¿ m¡sma, ta sollaitud de reembolso deberá
efectLrarse dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener ¡nformacióñ adicional sobre sus dere(hos en su eñtidad

ofyout t¡ghts, fo! 1rc ¿ñúled h ¿ ..fund f¡on yout LEnk uoder thd tems aad condlt¡ont of yout zgfrén¿ot enh you. bank. A refund nu be.l¿iñedwnhin dght wéefu t1ñ¡ng
frcm ¡he date oñ wh¡ch yout ¿.cou wat deb¡ted- Yout igh.s t¿g¿d¡ng ¡he mand¿¡e are expLned tn a s¡ateñ. th¿t to!.a, obta¡d fron your bank-

F¡rma del deudor
Sign¿turc of the Debtot

Ipo de pago: Pago recurrent€
Type ofpayment Re.uffent paymcnt

Lugar Fe(ha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

12t02t2019

gemplar pata el Deudor

CNP PARTNERS DESECUROS Y RE^SECUROS.S 
^ 
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

C P PAFTIERS 0E SECUqOS Y REASEGURoS S-A.-Cftrád6Sr^Jedihó,21 ?001!MADRID(ESPAÑA)-I ' 3¡915243.¡r)0. F..3191s21340r -M!¿p?rEE.!
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

El preseñte contrato de seguro se encueñlra sometido a la Ley SO/19g0, de 8
de Odub¡e, de Contrato de Seguro, la Ley 2Ol20,1S ¿e orOenací¿n, supervÁün
y-solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al áeai Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenaáón, supervisiOn y sotvencia a- üs
entdades aseguradoras y reaseguradoras y dispos,c,ones cáncorOaÁer. , ".regrrá por lo @nvenido en la pólrza y en los restanles documentos
contractua¡es.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRAÍO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entrdadque a c€mbio de la prima, asume la
cobertura del nesgo obieto de esle conkalo y garantiza et pago de tas
prcst¿ciones que corresponda con aneg¡o a lad cóno¡ciones oátri¡smo.
MEDIADOR Persoña físrca o juridicá que reali¿a las aclivrdadea de
meoracton enlre tos Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistenles en, la presentación ae propuesras Jé
realización de lrabajos previos a la celebración de un contráto'de seguroo
de reaseguro, o de celebración de eslos contratos.

I9!1DOI, Es ta persona fisrca o Jur¡dica que suscribe et seguro y que
paqa la oflma
ASEGURADO: Es la peBona f¡sica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEF|CIARIOS: Las personas fisicas o ¡urÍaicas a quienis conesp'onae
perc¡bir la prestación garantrzada por este contrato designadas én tas
condtcrones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA pOLtZA: Es ta edad de¡ asegurado
conespond¡eñte alaniversedo más cercano (anterior o poslerio4 a la-fecha
cle efecto de conlralactón en la primera anualldad deliequro v a la lecha
del aniversErio del seguro para anualidades posleriores. én cada prónoga
o reñovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O pRESTACIóN: Es e¡ ¡mporte que, de acuerdo a ¡o
establecrdo en ¡a Póliza, el Asegurador se ómpromete a o"oZl Á
Benetciario a¡ acaecimrenlo cle las con¡ngencias prev¡stas en la áis;a.
POLIZA. Es et documento en dónde se re-qulan |ai condiciones del seouro
En este caso concrelo la póltza la compónen las presentes Con¿¡clánes(,enerares y las Coñdrciones Particulares donde Se establece IOS l¡m[es
concrelos de¡ rlesgo asegurado. lgualmenle, formarán pane de la oóliza los
eventuales suplernentos o anexos que pudÉran suscrib¡rse.
ACCIDENTE Lesrón corporal derivada de una causa súbita, violenta,
exlema y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado,' u*Jci¿,
durañle la vigenc¡a de la póli¿a.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente segum quedarán ¡ncluidas ob¡¡gator¡amente las
garañt¡as de Desempleo. lncapacdad Tempora¡ v HosDitalr¿áctón
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURAbIÓN'DEL CONTRATO
La pó¡iza se perfecciona por ¡a llrma del Tomador, el eseguraOJ Gn et
supueslo de que sea una persona d¡strnla) y la Fntidad Aseg;radora.
L¿s cobenuras conkatadas no entrarán en vigor hasta el paóo de la prima.
salvo que se pacle de olro modo en las Cond;ciones part¡cuÉres ' -'
t I póliza tendrá como fecha de lln. aquella expresada en lai óonO¡c¡ones
Parl¡culares de la misma. lranscurrdo ese periodo, sin Oue se havá
denuñciado su prónoga poi ñinguna de las parles la pOfiza ie'entenáeiáprorrogac,a por los penodos suces¡vos de acuerdo con la duracrón
expresada en las Condiciones paticulares.
Oe acuordo con lo establocidg en el arüculq 22 de la Ley de Contrato
d€ Seguro las partes puod€n opongrse a ta prOrroga'uet coniraiá
medianto una notllicación escrita a la otra partg, efectuada con unpla2o ds dos rñeses ds.nt¡c¡pación a ta coáclusión Ael pei¡o¿o ¿eisgguroon cr¡r!¡o, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga gga giorc¡tada pgr
ta EnUdad Aseguradoaa; o b¡on con un mss d0 antolación cuandá h
oposic¡ón a la prór.oga sea e¡ecutada por et toma¿orhsequáo. 

-
En-cualqu¡or cago la póliza final¡zará al térmiño de lá anualidad on oué
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.. INDISPI.JTABILIDAD OE LA PÓLIZA
L. póli¡a será ind¡gputablo trañgcurido un año d.sds la ioch. deofecto do lá misma. En las Condic¡oñes part¡cul.res de la póllza sÁpodrá erpresar un plazo más brevo t.anscur¡do ol cuaf fipiflia sea
¡ndisputable.
No obstante lo anter¡or, ol preseñte apartado ño será d6 aplicac¡ón
cuando e,e haya-producido gl ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones dellomador o del Asegurado, ospéc¡almento cuando se hay; oroduc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, on cuyo caso so tendrá en cuena ló eitablec¡¿á
en er apartado 6 de la8 presontes Cond¡ciones Generalss. So dgscarta
rgualmont€ la apllcación do est€ apartado cuando sxisla érroa en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD OEL CONÍRATO
El conlrato de seguro será ñu¡o en aquellos casos en los que en el momento
oe sLr penecoonamienlo no habta nesgo o el nesgo ya se habia realizado.

R l¡ d. Már,i, rotu 4 319 libre 1991, s3. dt LbD d6 Seel?d.!, fotb 195 iotá Á, hr r. MF A 23531,15 On6Adm, O6SFP: cO55S<útOl

OE

cNp

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las pnmas del presente contrato se abonarán de aorerdo con lo establec¡do
en las Condtcioñes paniculares. Si por culpa del Tomadff del seouro lepnmera pnma o la pnma única no ha sido abonada en el moñent;de suvencimiento la Entidad Aseguradora tenctrá derecho o a i"".inJn 

"lcontralo o a solic¡tar el abono de la misma a tavés de la v¡a j¡Jdicial.
En e¡ supuesto de que la prims única no haya s¡do abonaáa ta EntidadAseguradora quedará ltberada de su ob[oacióñ
En elsupuesto de falta de pago de una djlas primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora..ta cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
srgurenle en et que la prima debió ser salrsfecha. Si la Enlida¿ Aseguradoráno reclama el pago dentro de los se¡s meses posteriores at"imoaoo
mencionado con anterondact, se entenderá qr" 

"i "onfráto 
f," qu"ilüJ

resuelto. Durante el periodo de suspensión ¿el sequro ¡a 'eniiáá.t
Aseguradora sólolodrá reclamar la pdma no aboñada órrespondiente aipenooo en curso. Sr elcontralo no hubieB sido resuello, de acuerdo con loestablecido c¡n anlerioridad, la coberlura volverá a tener etecto i iasveintrcuatro horalsiguientes del abono de Ia pnma impagiaa
:'atvo que en las Condrciones parl¡culares se establez; ótra cosa. la onma
se entenderá abonada en el domicilio del lomador
6.- OEBER DE COMUNICACIÓN OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle el lranscurso de¡ contrato aCNP PARTNERS todas tas circunstancias que afen¿¡endo ai cuásr¡ána¡i
formalizado para suscribrr esta pó¡iza de seguro incidan en el nesoo v oue.
oe naoer srdo conocidas porelasegurador en elmomento de peleictbn dei
conlrato, o- no habría conclLido la firma del m¡smo o lo na¡riJ conáuiáo enotras condic¡ones.
tl Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día enque ra agravaoón ha sido declarada. proponeruna modific¿ción delcontrafo
con ¡a oponuna Sobrepnma según proceda. Eñlalcaso, el Tomador disooneoe qurnce d¡as a conlar desde la recepcióñ de esla proposic¡on oara
aceptarta o rechazada. En caso de rechazo o ¿e .ifenl¡o ioi párt"'á"I
Tomador CNP PARTNERS puede. tránscurido Orc¡o prazó, re!á¡n¿¡r-ei
conlrato prevta adverlencia al Tomador. dándole para que conleste elnuevoprazo oe qutnce dias. kanscLrmdos los cuales y clentro de los ochosigrire¡tes comunicará al Tomador la rescisión defnrtiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir el co ñtrato comuntcándolo oorescrto at lom¿dor denko de un mes a partir del dia en que tuvo
@nocimienlo de la agravacjón de¡ riesoo.
En el caso de que el Tomador det-seguro o el Asequrcdo no havan
efectuado su dectaracrón y sobrev¡niefa-et .¡niésrro 

-éñp-ÉniirñEñá
queoa t¡oerado de su presleoón si el Tomador o el Asegurado han actuad;
con ma¡a fe.
El Tomador del Seguro o e¡ Asegurado podrán. durañte el curso delcontralo. poner en conoc¡miento del Asegurádor todas las circunslanciai
!-u,e 

disminuyan el riesgo y sean de tat ;aturaleza il" ; ,illeá; il;coñoodas por ésle en el momento de la perfecctón dei coñlralo. lo hubler;
concluido en condiooñes más favorables.

!^1.11!_It9j ,:L 
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et periodo en curso cub¡erto por ta pnma deberáreoucrrse et tmporle_de la prima fulura en la proporc¡ón corespondiente,
tenrendo derecho el Tomador en c€so contrano a ia resoluc¡ón dál conlrato
y a la devolución de la diferencia entre la pnma 

""t"fech" ti" 
qr;l;;;;;;;;

cofiespondño pagar desde el momento de la puesta en c¡no¿imrento de ladisminucíón del riesgo.
7.- IMPUE§TOS Y RECARGOS
Los rmpuestos y recargos lega¡mente repercutibles que se deban oaoar oorrazon oe esle mnlrato, lanto en el presente como en el futuro cbnirán a
cargo oet I omador/Asegurado del seguro o Benefictano, según proc€da.
8.- COMUN¡CACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realic€ at mediador de§eguros que haya tnlervenido en l¿ póliza, surtrrán los mismos efectos oue
sr se nubEran hecfio a lá Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
necnas a.ta tntrdad p.seguradora por un coñeclor de seguros sunrrán lái
mrsmos etectos que si las hubiera hecho el Tomador. salvó que el Tomador
se hubrera manifeslado en corfra de que asise realce.
19uarmente et tomador del Seguro. el Asegurado o el Benerioano oodrán
orngrrse por escilo a CNp PARTNERS a la dirección que apareé en lapresenle pól¡za De ¡gua¡ modo ta Entidad Asegurado;, 

"á 
ñ;;á;;contaclo_con el Tomador de¡ seguro en el domrcihdque este h;"!'ln¿iLJ"

en las Uondrctones Part¡culares de la pólt¿a. cualqurer modiñCaCrón del
ll:T_o]:ld-rl lue,ser cgmunrcada a ta entrdad e" elir""oi t,Jrp" ósiünoesoe que se pfoduto el cámbio.
9.- EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunrcar a la Entidad Aseoursdore
me_oranle cana cerl¡ficada el exlravio. el robo o la deslrucc¡ón de la-Dóliza v
¡a Entrdad Aseguradora procederá a emitiÍ un duplcado de la mtsm;
t0.- PRESCRTPCTóN
Las €cqones de¡vadas del presenle conkalo prescnben a los dos añosoesoe que pudteron ejercilarse.



h**.*. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecctóH DE PAGos

I,I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contralo quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado
12,- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conforñidad con lo previsto en la normativa aplicable en matena de
protección de datos. y especialmenle eñ el Reglamento (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
proteccjón de las peconas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos
persoñales y a la libre drculación de estos datos y por el que se deroga la
Direct¡va 9146/CE (Reglamento General de Prolecc¡ón de Datos), CNP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de maneE expresa. inequívoca y precjsa de lo
siouiénlé
lH"roniínclóN eÁstcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
Responsable dgl tratañiento do sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+lfo rnfoñracrón adrcional
Finalidad d€l batamig¡to de sus datos
Final¡dad Pr¡nc¡pal'': suscripción y ejec¡Jcjón de un contralo de segurc.
+rnfo información adcional
Legiüñac¡ón para el tratamhnto de sus datos
La bas6 legal para el tratamiento de sus dalos 03 la €iscución d€l contato
d6 sGguro eñ los téminos que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, as¡
como en la Ley de Cont¡ato de Seguro y Loy do Ordonac¡ón, Supervis¡ón
y Solvencia de entidadea aseguradoras.
+rnfor infonnación adrcronal

Desünatafios
Sus datos pod.án ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedorcs de CNP Partners para la prestación de servicros relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PalneE para la prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramiladoras de sinieslros con quien CNP Parlners haya
extemalizado dichos seMcios, peritos, etc .), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contralo de tratamiento de
datos.

/ lvlediadores (agenles y/o cofiedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

,/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac.iones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión
centralizada de recursos informálicos.

Transforenc¡as lntemac¡onal€ prov¡stas: Salesforc€.com EMEA Limited y
eñpresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informátic¡s de CNP Partñers.
+info informac¡óñ adicional
Dérechos
Acceder, reclifc¿r y suprimir los dalos, asi como okos derechos como se
explicá en la informacjón adicional.
+iñfo informeción edcionál
INFORMAGION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del t¡"atamieñto de sus datos
Dato6 de Contacto:
Domicil¡o: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 iradrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleatrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalos:dod es(Ocnooanners.eu
F¡nal¡dad del tratemienlo
¿Con qué finelidad tratamo. sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Princ¡pal, Ios Datos Personales seÉn
tratados para
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los riésgos;. En su caso, para la ¡ealización deltest de ¡doneidad y conveniencia, as¡

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este frn:. Suscribir, cumplir y eigirel cumplimiento delcontrato de seguroi. Geslionary darseguim¡ento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligac¡ones jurfdicas de las partes baro elmismo;. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conlrato de seguro y emitir rec¡bos relalivos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacióñ de servicios por
lerceras empresas contaatadas por CNP Partners para el cump¡¡miento
delcontrato de seguro,la peritaciónde los dañosy en su caso, liqu¡dacjón
de los sinieslros a tmvés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

' Gestión de quejas y reclamaciones:
. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones lémicas e inversiones;. Realizar evaluaciones de¡ riesgo, solvencia y posible fraude de forma

previa a la suscripción delconlralo de seguro o en cualquier momento de
la vigencja del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cIuce de los Datos
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y mn
fcheros sobre solvencja palrimonial y créd¡lo;. Cumplir con obligacioñes previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asequradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamienlo eslé basado en una habilitación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perñlados con fnes acllariales para la
detemiñación de la pnma en la suscripción del conlrato de seguro;. Geslionar, eñ su caso, de forma central¡zada los recursos informáticos
(aplicacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para llnes adminastralivos intemos denko del mismo gtupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitile comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partñers similares a los @ntratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónicá.

¿Qré katamientos adicionales podemos rea¡izar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para remilirte ofe.las
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. as¡ como
información sobre productos distinlos a los contratados, informac¡ón
sobre las accjoñes de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar. campañas, proyectos, sorleos. concursos,
evenlos de cualquier tipo y temátic¿), la realizacjón de encuestas de
satisfacción y envío de ne\^rsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

'/ Si ha ac€plado, sus datos podrán ser tftrtados para la elaboración de
perfrles coñ flnes comerc¡alesy de marketing con elobjeto de conocersus
preferencras y necesidades y, en su cr¡so, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durante cuánto t¡empo tratarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coñseNarán maentras se mantenga
la relacióñ mercañtil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalízada. durante el plazo de
conservaoón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo eleckónico a cualquiera de las direcciones
de co[eo electrónico establecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Trelemienio
Siha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para rem¡lirle ofertas
comerciales de CNP Palners por medios eleclrónicos, asicomo información
sobre produdos distintos a los conlratados. infomacióñ sobre las acciones de
marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eveñtos de cualquiertipo y
temática), la realización de encueslas de satisfacción y env¡o de newsletters
(lodo el¡o induso por medios eleclróñims).
/ Sa ha aceptado, podremos lctar sus dalos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicac¡ones @merc¡ales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
peÍflescon fnescomerciales y de ma.keting con elobjelode conocersus
preferencias y necesidades y, en su cáso. y entre olras, adecuaa las
comun¡cac¡ones comerciales, diseñEr productos en base de dichas
prefereñc¡as y necesidades.

Los lratamaentos establecidos en Ios dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicjte su oposic.ión de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicádo en este documenlo de info adiqonal.

Legiümac¡ón para ol tratamionto de sug detos
¿Por quá podámos ratar sus datos personales?
Sus datos podán sertratádos para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos oa que seantrátados, no será posibh
la celebraoón delconirato de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así como
anformación sob¡e produdos dislintos a los conlratados. para informarte
sobre acciones de marketjng (enlre las qle podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) y/o
realización de enqrestas de satisfacción y ne\4sletters (todo ello induso
por med¡os eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboradón de perfiles con fnes comerciales y de mafteling con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otra$,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el qrmp¡im¡ento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la norñativa que aplique alcontrato
de seguo suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanol¡o, Ley de N4ediación de Seguros, Ley de
Comeroalizacióñ a d¡stancia de señicio9 fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
comp¡eta la Directiva 200S/138/CE, así como los Reglamentos comunilarios
de ejecución de solvencia ll, Dired¡va UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014. sobre
los documentos dedalos fundamentales relat¡vos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de ¡nversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglameñto sobre la instrumenlación de los compromisos por pensiones de
las emprcsas con los trabajadores y benefciarios. asicomo cualquierolra Ley
que se promulgue eñ un ft turo y que afecle a¡conlrato.
Asi mismo, se podfián tratar para los casos en que exista un interes legilimo
por parte de la aseguradora.

Oesü natarios
¿A quién se k va a comun¡car sus datos?
Además de lo indacado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
dalos, $us datos se van a comunicar a ¡as empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al soble
productos de seguro, intermediacjón a lravés de inten¡el, y planes de
pensiones, irformale sobre acciones de mad(eting (enlre las que podrán
figuür campañas. proyeclos, sorteos. concutsos, evenlos de cualquiertipo y
lemáica) asi @mo envio de newslelteñ¡, por cualquier medio (enlre olros,
postal. teléfoñ0, e{nail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑ4.. AETOYOU COi,4[rUNtry, S.L.

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
As; mismo, sus datos podrán sercomunicados en cáso de cesaón de cartera,
lusión, escisión y lransfomación.
La transferencia lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbilo de las Nomas Corporat¡vas Vrnculañles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de prolección equiparable al español y contarán con lodas
las garañtías y medidas para salvaguarda.la seguridad de sus datos.
Mantendremos adúali¿ada la información sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \,!ebi
httpsl^^¡¡l!v.cnppartners.es/politica{e-privacidad/

Osrechos
¿Cuálés son sus derechos cúando nos facilita sus detos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocer si CNP Parlners está lratando
datos personales que les concieman o no.
Las peBonas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos pesonales
(derecho de acceso) asi corno a solicitar la reclific¿ción de los datos
inexactos (derecho ds rEctiticac¡ón) o en su caso, su supresióñ ct]ando,
entre otros mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los ines que fueron
recogidos (derec¡o de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
del lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los comeNaremos
para el ejerc¡cio o la defensa de redamacjones (derscho a la lim¡tac¡ón dol
b'atam ¡ento).
En detemioadas c¡rcunstancias y por motivos rslac¡onados con su
situac¡ón parlicular, los intersaados podrán oponerse al tratrmignlo ds
3us datos, CNP PartñeB dsjará de tratar lo3 dato3, salvo que obedezcan
a moüvos leg¡ümos o el Ejgrq¡cio o defunsa de pos¡bles rsclamacionss.
De ¡gual modo, liene derecho a Evocar su consentimienlo (dorocho de
fevocec¡ón dol con6entim¡ento)
En el caso de que solicile la portab¡lidad de sus dalos a otra entilad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podÉ realiza.,
pero siempre que cumplan con los requisitos pa[a que se pueda ejeorlar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben s€r comunicados sus
datos tenga operativa la platafonna para poder ejecutar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podÉn realizar si afedan a datos de salud o se traten de
segUros COleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguienle dirección de e'
mail: gdpr.es.peticion@cnppadneni.eu indicándonos que es lo que neces¡la
en re¡ación con sus dalos.

Si prefiere enüamos su petición porconeo odinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuicio de Atención al Cl¡eñte
Canera de San Jerónimo no2'1
28014 Madñd

Por favor, no olüde ind¡car qlre se pone en @ntaclo con nosotros en relac¡ón
a la proleca¡ón de datos personales.
S¡ no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
proteccjondelcliente@cnppa(n€rs.eu o a través de un e§crito en el dom¡cilio
antes indicado pero dingido alÁrea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede aqJdira la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimaento de sus derechos e¡ esta mateaia. En
su páginaM,Eb puede encontrar informadón adicjonal y complementaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un l¡ñk a su página v/eb:
https:/ ¡,v/w.agpd.es/portal$,ebaqpd¡ndexides-idphp. php

13.. REGIMEN OE RECLATVIACIONES

13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en e¡ artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entadades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o ¡os
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: w!vw.dqsfD.mineco.es/rcclamaciones/indexaso conka la
Entidad Aseguradora, si consideÉn que ésta realiza prácticás
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

,l3.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitacaón de quejas o reclamac¡ones anle el Servicao de
Reclam¿c¡ones, será impresciñd¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaqones previamenle por escrrto a¡ Area de
Prolec¡ión del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poslerioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo ¡egalmente eslablecido s¡n que haya
sido .esuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
en CaÍera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrón¡co orolecciondelcliente(Acñpoartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteaiormente menc¡onadas, en primera ¡nstanc¡a y tra§ su
resolución por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en dvelázquez no 80, 1oD, 2800'l Madrid lfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamacrones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
nec€saria eñ la inslruoción del proced¡miento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la pleñitud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a.la protección adrñinistrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofic¡nas y en Ia y¡eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento

14,. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PÉRDIOAS OERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en e¡ texto refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modilicado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad pública
empresar¡al tiene la facultad de convenir la cobertura de los ¡iesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exig¡das por ¡a legislación vigente.
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ti; CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRoTEcctóN DE PAGosRfNERS

Las indemn¡zaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecim¡eñtos extraordinarios acaecidos en España, y que afeclen a
riesgos eñ ella situados, y también los acaecidos en elextr¿njero cuando el
Asegurado tenga su residenc¡a habitual en España, seráñ pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespond¡entes recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigúientes s¡tuacjones:
a) Oue el riesgo efraordinario cubielo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por d¡cha pól¡za de seguro, las
obl¡gaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación ¡nlerven¡da o asumida por elConsorc¡o de
Compeñsación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón ¿ lo
dispuesto en el mencion¿do Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de rie$go§
exlraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Aconlecimientos extraord¡narios crrbiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naluraleza: terremotos y maremotosi

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónic2 alípica (jncluyendo los
vientos exl raord inarios de rachas superiores a 'l20 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de teroñsmo,
rebelión, sedación, motín y lumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
ca¡da de cuerpos siderales se certificarán, a inslancia delConsorcio de
Compensacjón de Seguros, mediante infomes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto Geográlico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter politico o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fueftas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Segu.os podrá recabar de
¡os órganos jurisdicc¡onales y adm¡nistralivos competentes ¡nformación
sobre los hechos acáecidos.

R¡esgos excluidos
al Los quE no d€n lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón ssgún la Lsy do Contrato de

Seguro.
b) Los ocaaioñados sñ porsonas aseguradas por cont ato de sogu.o

d¡st¡nto a aquellos on qus es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compengac¡ón dq Seguros.

c) Los producidos por conflictos armado§, aunque no haya
prscedido la dgclarac¡ón ofic¡al ds guerra.

d) Los der¡vados do la onorgía nucls.r, s¡n periu¡c¡o de lo establecido
en la Ley 1Z20tl, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civ¡l pot
daños ñuclsares o produc¡dos por mator¡alos aad¡act¡vos.

g) Los produc¡dos por fqnómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
3€ñalados en el apartado La) anterior y, en part¡cula( los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, mov¡m¡onto de
laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terrenos,
desprsnd¡rn¡onto ds roqas y funóm€ngs sim¡lares, salvo qus estos
fugran ocas¡onados men¡fio§tamonte por Ia acción dgl agua de
¡luv¡a quo, a su voz, hub¡ora provocado €n la zona un6 s¡tuac¡ón de
inundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjsran con caráctor s¡multánso
a dicha ¡ñundación.

f) Los causados pqr aqtuaciones tumultuarias produc¡das en el
curso de rounionas y manifostac¡ones llevadas a cabo confo]me a
lo dispuesto €n la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 d6 iul¡o, reguladora
del derocho ds reunión, as¡ como durante eltraflscurso d€ huelgas
legalas, salvo qus las c¡tadas actuac¡ones pud¡cmn sor cal¡ltcadas
como acontocimiEntos exfaordiñar¡os de los señalados en el
apartado l,b) anterior.

g) Lo6 causados po. mala fe del Asegurado,
h) Los correspond¡entes a s¡n¡estros p¡oducidos antos d€l pago de la

pimora pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobeñura del Consorcio de
Compsnsac¡ón de Sgguros ss halle susp€nd¡da o elseguro quede
Ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los sin¡sstros que por su magnitud y gravedad sean calif¡cados
por o¡ Gob¡orno de l. Nac¡ón como de «catástrofe o calamidád
ñacional».

Extensió¡ de la cobertura
1. La cobedura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas asegúradas que se hayan establecrdo en las
pólizas de seguro a electos de la cobertura de los riesgos ordinanos.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conkato, y de conformidad con la normativ¿ reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital eñ riesgo para c¿da
Asequrado, es decir, a la diferencia enlre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe conespondiente a la provisión malemálic€ será
satisfecho por la mencionada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION OE
SEGUROS
1 La solicitud de ¡ndemni¿ación de daños c{rya cobertura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la entrdad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervenc¡ón se hub¡era geslionado el seguro.

2. La comuñ¡c€ción de los daños y la obtención de cualquier infonnación
relativa al procedimiento y al estado de tramilación de los sinieslros
podrá realizarse:
- [¡edianle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 K7 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorsegüros.es).

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resullen
indemnizables con aneglo a la legislac¡ón de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
cáso, hubiese re¿lizado ¡a entidad Aseguradora que cubriese los
nesgos ordinarios

4. Aboño de la iñdemñi¿ación: ElCoñsorcio de Compeñsación de Seguros
rcalizatá el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
medianle kansferencia bancaria.

El prGenle contrato se rige por las CONOICIONES GENEFÁLES, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que om¡tá la
Enüdad aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Conbato de Seguro, carec¡endo de valor y eúecto por sepamdo, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desar,olladas y, on su caso, modificadas por eslas CONDICIONES PARTTCULARES. Eñ caso de discrcpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARIICULARES, prevaleceráfl éstas sobre aquéllás, salvo que d¡cha
d¡screpañcia derivo do pactos co¡1tra la ley, la rroral o €l orden Fúbl¡cq, 6n cuyo caso so ent€nderán ñulos d6 pleno derecho.
A los ofectos de lo d¡spuesto en los articulo§ 122 y '124 del Reglamonto do Ordonac¡ón, Supc,v¡s¡ón y Solvonc¡a do las Entidades Asoguradoras y
Roaseguradoras, aprobado por Rea¡ Decroto 1060/2015 do 20 de noviembro, añbos incluido€, el fomador d6l seguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la colebfación del prosente contrato, Nota lnforÍ¡at¡va comprensiva de tod6 los aspéctos relátivos al pr6ente seguro
que se coñtemplañ en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Dircctor Genenl Ad)unto
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Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro

En cúmplrmiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2A06 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Euroca.ja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de rnediac¡ón en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras pára
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queia o reclamac¡ón respecto a la actuac¡ón del OBSV, él cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Serviclos de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaborad,rras.
Asimisnlo el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minislerio de EconomÍa y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 Madrid. Para la ádrrisión
y lramitación de estas reclamaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admtsión
o desestinlada su peticrón.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comerctalizar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las actividades de mediac¡ón anexas a d¡cha confatac¡ón. D¡chas actividades cons¡sten en la
preseñtación, propuestá o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguró, o de celebración de estos contratos, asi como Ia asistencia en la gestión y ejecucióñ de
dichos contratos. en particular en caso de s¡niestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006. el OB§V es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Lós datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener. en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectif¡cación, supresión y opos¡ción. lim¡tación del tratam¡ento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones ¡ndividualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los téfln¡nos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operadór dó Banca
Seguros Vinculado S.L, a la dirección cl Méjico,2 45004 Totedo. dirigiéndóse al Departamento de
Atenc¡ón ál Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de 6u petición en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratasión de un seguro
aJustado a sus exrgenc¡as y necesidade§.

Con la firma del preseBte documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la activ¡dad de mediac¡ón
que Eurocala Rural Med¡acrón Operador de Banca Seguros Vinculado va a reálizar.


